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///Plata, 09 SEP 2022 
 
 

VISTO, la presentación efectuada por el Secretario de Extensión 
Universitaria, Arq. Marcelo URRUTIA, solicitando la apertura de la Convocatoria a Selección de 
Mayores Dedicaciones en Extensión Universitaria (MDEU), y; 

CONSIDERANDO, la necesidad de sostener la implementación de las Mayores 
Dedicaciones para Extensión, fomentando la participación de una mayor cantidad de docentes 
en la actividad, y;   

ATENTO al tratamiento efectuado por este Cuerpo en Sesión Ordinaria Nº 5 
de fecha 08 de septiembre de 2022. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
 DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO 1°: Convocar a selección de propuestas y antecedentes para complementar al 
cargo docente ordinario, mediante una dedicación simple. Dicha convocatoria se desarrolla en 
el marco del Reglamento de Mayores Dedicaciones en Extensión Universitaria (MDEU) para el 
ámbito de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la UNLP. 
ARTÍCULO 2°: Establecer que la presente convocatoria otorgará 10 (diez) dedicaciones 
simples. 
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que la inscripción se realizará de lunes a viernes de 09:00 a 
13:00 horas, desde el día 12 de septiembre al 11 de octubre de 2022, hasta las 13:00 horas 
inclusive, en el Departamento de Concursos de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
UNLP.  
ARTÍCULO 4°: Difundir la presente en la página web institucional, en los transparentes 
informativos existentes en dependencias administrativas y secretarías y demás medios de 
difusión con que cuente la Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 
ARTÍCULO 5°: Dejar establecido que la presente llevará el número 71 del registro pertinente 
y se dicta mediante el sistema de firma digital receptado por Resolución N° 694/19 de la 
Presidencia de la UNLP. 
ARTÍCULO 6°: Regístrese. Publíquese. Tome conocimiento el Departamento de Concurso.  
Cumplido, gírese a la Secretaría de Extensión Universitaria para la prosecución de su trámite. 

RESOLUCIÓN: 71  

 
 

Arq. María Laura FONTÁN 
Secretaria de Enseñanza FAU-UNLP 

Arq. Gustavo PÁEZ 
Decano FAU-UNLP 
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